
La Excma. Diputación de Catellón, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 23 de julio de 2024, 
aprobó inicialmente el Reglamento Regulador de la Carrera Horizontal y la Evaluación al Desempeño, del 
Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, de Salvamento y Protección Civil de 
la Provincia de Castellón, a propuesta de la Asamblea General del Consorcio Provincial de Bomberos de 
Castellón, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada el día 22 de julio de 2024, se somete a informa-
ción pública el texto, que se encuentra a disposición de los interesados en los servicios centrales del 
Consorcio, sito en Gran Vía Tárrega Monteblanco núm. 282 de Castellón, estableciéndose un plazo de 
treinta días desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

El  Reglamento Regulador de la Carrera Horizontal y la Evaluación al Desempeño, del Consorcio para 
el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, de Salvamento y Protección Civil de la Provincia de 
Castellón se considerará definitivamente aprobado si al término del periodo de exposición no se hubie-
ran presentado reclamaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los art. 47.1, 49 y 52.2 y 
70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Art. 126.3 del RDL 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigente 
en materia de Régimen Local.

En Castellón de la Plana, a 24 de julio de 2024
El Diputado, David Vicente Segarra.
La Oficial Mayor, Montserrat Paricio Comins.

REGLAMENTO REGULADOR DE LA CARRERA HORIZONTAL Y LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO, 
DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, DE SALVA-
MENTO Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN.

PREÁMBULO

La prestación de servicios por parte de las Administraciones públicas para satisfacer el interés gene-
ral requiere, en aras de lograr la eficacia y la eficiencia, una adecuada gestión de sus recursos humanos y 
una optimización de los mismos. Es necesario que el personal empleado público esté adecuadamente 
capacitado y formado para ejecutar correctamente las tareas profesionales que se les encomiendan pero 
además, si se logra establecer un sistema que incremente su motivación y satisfacción, las organizacio-
nes lograrán mejorar su rendimiento y su productividad, por un lado y por el otro, las personas que la 
integran tendrán la certeza de que su desempeño será reconocido a través de un sistema retributivo 
más justo y transparente. Uno de los mecanismos clave para conseguir esa óptima ejecución de las 
funciones y tareas del personal empleado público es la implantación de un sistema de evaluación del 
desempeño y de reconocimiento de la carrera profesional horizontal.

Es por ello por lo que el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, reguló con carácter de norma básica la carrera 
profesional del personal funcionario de carrera en su Título III, titulado “Derechos y Deberes. Código de 
Conducta de los empleados Públicos”, Capítulo II de “Derecho a la carrera profesional y a la promoción 
interna. La evaluación del desempeño” y, en concreto, el artículo 16, relativo al “Concepto, principios y 
modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera”, donde se dice expresamente en el 
apartado primero que “los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional”; y se 
contemplan un conjunto de elementos que permiten a cada Administración conformar su propio esquema 
de carrera haciendo predominar unos u otros aspectos según sus propios deseos o necesidades.
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De otra parte, la aprobación de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, ha 
supuesto un paso necesario para la implantación de la carrera profesional horizontal en las Administra-
ciones públicas incluidas en su ámbito de aplicación, al concebir, en su Título VIII y, concretamente, en 
su artículo 133 que “la carrera horizontal supone el reconocimiento individualizado del desarrollo profe-
sional alcanzado por el personal funcionario de carrera como consecuencia de la valoración de su trayec-
toria y actuación profesional, de la calidad de los trabajos realizados, de los conocimientos adquiridos y 
del resultado de la evaluación del desempeño, así como de aquellos otros méritos y aptitudes que 
puedan establecerse reglamentariamente por razón de la especificidad de la función desarrollada y de 
la experiencia adquirida”, entendiendo la promoción profesional del personal empleado público no solo 
como un derecho de este sino también como una necesidad estructural de cualquier sistema de orga-
nización, de la que no son ajenas las Administraciones públicas valencianas y, por ello, elemento clave 
de cualquier política de ordenación de personal.

El citado texto no solo introduce las modalidades enunciadas en la normativa básica estatal, sino 
que las dota de contenido, dejando, no obstante, a las diferentes Administraciones públicas de la Comu-
nitat Valenciana, la elección de las más idóneas de acuerdo con sus necesidades organizativas.

Es por ello que, el Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón, siguiendo como base el 
preacuerdo firmado en fecha 4 de abril de 2022 entre todas las organizaciones sindicales y la propia 
Corporación pretende desarrollar a lo largo del presente Reglamento las condiciones, los elementos y 
las circunstancias que conformarán la carrera profesional y la correlativa evaluación al desempeño durante 
los próximos años.  

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito objetivo.
El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar la carrera profesional horizontal y la evaluación 

al desempeño del personal incluido en su ámbito de aplicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 16.3.a) y 17 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 133 de la Ley 4/2021, 
de Función Pública de la Comunidad Valenciana.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.
1. El sistema de carrera profesional horizontal previsto en el presente Reglamento será de aplicación:
a)  Al personal funcionario de carrera y laboral indefinido del Consorcio de Bomberos de la Diputación de 

Castellón, que acrediten el desempeño de un puesto de trabajo en estas durante, al menos, seis años 
consecutivos y que, voluntariamente, solicite su participación en los términos que se estipulen.

b)  El personal laboral temporal o funcionario interino que cumpla el mismo requisito temporal de 
seis años de servicios ininterrumpidos en el Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón y que 
voluntariamente, solicite su participación en los términos que se determinen.

Artículo 3. Definición y principios.
1. La carrera horizontal supone el reconocimiento individualizado del desarrollo profesional alcanzado 

por el personal empleado público como consecuencia de la valoración de su trayectoria y actuación 
profesional, de la calidad de los trabajos realizados, de los conocimientos adquiridos y del resultado de 
la evaluación del desempeño, así como de aquellos otros méritos y aptitudes que se determinan en este 
Reglamento por razón de la especificidad de la función desarrollada y de la experiencia adquirida.

2. El sistema de carrera horizontal se desarrolla de conformidad con los principios de publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad y su implantación debe contribuir decisivamente a la actualización y perfec-
cionamiento del personal y a la mejora de la prestación del servicio a la ciudadanía.

3. La implantación del modelo de carrera horizontal debe ligarse a la evaluación del desempeño del 
personal, de forma que se reconozcan los méritos y las capacidades objetivamente adquiridas y desa-
rrolladas como requisito previo para obtener los complementos económicos asociados a la misma. 
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Artículo 4. Características.
La carrera horizontal reunirá las siguientes características:
a)  Voluntaria: corresponde a cada empleado/a público decidir su incorporación al sistema de progre-

sión en los grados en que consiste la carrera horizontal.
b)  Individual: La carrera horizontal representa el reconocimiento personal al desarrollo y trayectoria 

profesional que realiza cada empleado/a público.
c)  De acceso consecutivo y gradual en el tiempo: el progreso en la carrera horizontal consiste en el 

acceso consecutivo a los distintos grados, previo cumplimiento de los requisitos establecidos.
d)  Retribuida: el grado alcanzado en la carrera horizontal será retribuido a través del complemento 

de grado.
e)  Transparente: deberán conocerse de forma clara y con carácter previo, por parte de los empleados/

as públicos, que aspectos van a ser objeto de evaluación.
f)  Objetiva: los fines que se quieren alcanzar deberán ser medibles y realizables.
g)  Imparcial: la evaluación al empleado/a público deberá ser equitativa, independiente y neutral.
h)  No discriminatoria: no se establecerán diferencias entre mismos supuestos de hecho.
i)  Revisable: Los ascensos serán progresivos y consecutivos con carácter general, salvo los supues-

tos de regresión establecidos en el artículo 6 como consecuencia de un rendimiento insuficiente de la 
persona empleada pública.

TITULO II. ACCESO Y PROGRESIÓN EN EL SISTEMA DE CARRERA HORIZONTAL

Artículo 5. Sistema de Grados de Desarrollo Profesional.
1. La estructura de la carrera horizontal se articula a través de un Sistema de Grados de Desarrollo 

Profesional (en adelante GDP) cuyo objetivo es incentivar el progreso profesional del personal al servicio 
del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón mediante el reconocimiento individualizado 
de su carrera sin necesidad de cambiar de puesto, que se efectuará a partir de su trayectoria y actuación 
profesional, así como su correspondiente evaluación del desempeño.

2. Cada uno de los subgrupos de clasificación del personal (A1, A2, B, C1, C2 y Agrupaciones Profe-
sionales) tendrá cinco grados de desarrollo profesional, y cada uno de estos tendrá asociada una retri-
bución a partir del GDP I. 

3. El Sistema de Grados de Desarrollo Profesional se estructura en:
a)  Grado de Desarrollo Profesional de Acceso.
b)  Grado de Desarrollo Profesional I
c)  Grado de Desarrollo Profesional II
d)  Grado de Desarrollo Profesional III
e)  Grado de Desarrollo Profesional IV     

Artículo 6. Requisitos para el acceso y la progresión en el sistema de carrera horizontal.

1. El derecho de acceso al sistema de carrera horizontal nace para el personal incluido en el ámbito 
de aplicación del artículo 2 del presente Reglamento, bien en el momento de la adquisición de la condi-
ción de funcionario de carrera o interino, o bien desde la firma del correspondiente contrato de trabajo 
para el personal laboral indefinido o temporal. Todo este personal quedará adherido al sistema, de forma 
automática, sin necesidad de solicitud previa, desde la toma de posesión o firma del contrato de trabajo, 
una vez realizados los trámites previos pertinentes, siempre que no manifieste formalmente su renuncia.

2. La progresión en el sistema de carrera horizontal consistirá en el ascenso consecutivo a cada uno 
de los grados previstos en el artículo anterior y se realizará en el cuerpo, escala, especialidad o agrupa-
ción profesional en que el personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo 2 del presente Regla-
mento se encuentre en activo o en cualquier otra situación administrativa que conlleve reserva de plaza 
o de un puesto de trabajo, computando como ejercicio profesional el tiempo desempeñado en cada 
cuerpo, escala, especialidad o agrupación profesional.

3. La progresión en los grados de carrera requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a)  Completar el periodo de permanencia, que para cada grado se exige, según lo dispuesto en al 
artículo siguiente.

b)  Obtener la puntuación mínima necesaria en el proceso de evaluación al desempeño recogida en 
el Anexo I de este Reglamento  

c)  Acreditar al menos 4 años de evaluación del desempeño positiva para el acceso a todos los grados 
a que se refiere el artículo 7.1 del presente Reglamento. 

4. Los requisitos previstos en el apartado anterior para el acceso a los grados II, III y IV, deberán 
obtenerse durante el periodo de tiempo comprendido entre el reconocimiento del grado de carrera 
anterior y al que se pretende acceder.

5. En ningún caso, podrán valorarse más de una vez los mismos méritos ni tiempos de permanencia 
que ya hayan sido tenidos en cuenta para el acceso y progresión a los diferentes grados de carrera pro-
fesional.

6. El personal que estuviera prestando servicios a la fecha de la entrada en vigor de la carrera profe-
sional con tiempo de permanencia inferior a 6 años se encuadrará en el GDP de Acceso, en los términos 
previstos en el presente Reglamento.

7. El personal que a la entrada en vigor del presente Reglamento tenga la condición de personal 
incluido en el ámbito de aplicación del artículo 2 accederá al sistema en el GDP conforme a lo que se 
dispone en la Disposición Transitoria Tercera.

8. Cuando no se obtengan las puntuaciones mínimas en los bloques de evaluación o en las evalua-
ciones del ejercicio durante 2 años consecutivos se regresará al GDP anterior en que se obtuvo la última 
evaluación del desempeño y valoración positiva, sin perjuicio del demérito que pudiera imponerse de 
acuerdo con el TREBEP y normativa autonómica concordante.  

Artículo 7. Tiempo de permanencia mínimo y cambios de cuerpo, escala o categoría profesional.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, será requisito imprescindible para el reconoci-

miento de un grado de carrera profesional superior, la permanencia continuada o interrumpida del per-
sonal funcionario en situación de servicio activo o en cualquier otra que conlleve reserva de plaza o de 
un puesto de trabajo, en el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o agrupación profesional el 
periodo de tiempo mínimo que para cada grado se recoge a continuación:

a)  Grado de Desarrollo Profesional de Acceso: hasta 6 años.
b)  Grado de Desarrollo Profesional I: más de 6 años e inferior a 12 años.
c)  Grado de Desarrollo Profesional II: más de 12 años e inferior a 18 años.
d)  Grado de Desarrollo Profesional III: más de 18 años e inferior a 24 años.
e)  Grado de Desarrollo Profesional IV: más de 24 años.
2. La adquisición de cualquiera de los grados, otorgará el derecho a participar en las diferentes con-

vocatorias del grado inmediatamente superior al adquirido.
3. A los efectos de calcular el tiempo mínimo de permanencia, se computará el tiempo transcurrido 

en alguna de las siguientes situaciones:
a)  Servicio activo.
a)  Servicios especiales.
a)  Servicios en otras Administraciones Públicas.
a)  Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual, en los términos previstos en 

el artículo 89.5 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

a)  Excedencia por cuidado de familiares.
a)  Excedencia forzosa.
a)  Excedencia por razón de violencia terrorista.
a)  Situaciones de incapacidad temporal.
a)  Permiso por acción sindical.
4. Para el acceso a los diferentes grados serán tenidos en cuenta los servicios prestados en el mismo 

cuerpo, escala, especialidad o agrupación profesional. A estos efectos se computará también el tiempo 
prestado en categorías laborales o estatutarias equivalentes a los cuerpos o escalas, siempre que esta 
equivalencia sea inequívoca y como tal quede reflejada en el Decreto de nombramiento, contrato de 
trabajo o documentación que lo justifique.
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5. Cuando el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Reglamento acceda a otro 
cuerpo o escala de su grupo o subgrupo de titulación y tengan reconocida una determinada categoría 
profesional, continuará percibiendo el complemento de carrera correspondiente a su grupo o subgrupo 
de pertenencia, accediendo a las siguientes categorías de la carrera horizontal desde el nuevo cuerpo o 
escala.

6. Se aplicará idéntico criterio cuando se trate de personal laboral que, acceda a cuerpos y escalas 
de funcionarios de idéntico grupo o equivalente subgrupo de titulación de al de procedencia o bien se 
trate de procesos de integración de personal laboral en cuerpos y escalas de funcionarios del mismo 
grupo o equivalente subgrupo de titulación.

7. Si el acceso se produce a un cuerpo o escala integrado en un grupo o subgrupo de diferente titu-
lación, comenzará el progreso en el mismo iniciándose en la categoría I, no obstante, se continuará 
percibiendo el complemento de carrera que pudiera tenerse reconocido en el cuerpo o escala de origen, 
al que se irán sumando las cuantías correspondientes a las categorías que se reconozcan en el nuevo 
cuerpo o escala.

TÍTULO III. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CARRERA HORIZONTAL

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 8. Factores de evaluación.
1. Para solicitar el ascenso al Grado de Desarrollo Profesional superior se requerirá, tal y como se ha 

dispuesto en el artículo anterior, un tiempo mínimo de ejercicio profesional, continuado o interrumpido, 
en el GDP inmediatamente inferior, así como la obtención de la puntuación mínima establecida, en cada 
caso, en la evaluación específica que se requiera para acceder al correspondiente GDP – de conformidad 
con el baremo previsto en el Anexo I –, según el grupo o subgrupo de clasificación profesional, de acuerdo 
con este Reglamento, y que se centrará en los siguientes Factores:

1.  Orientación a objetivos y resultados.
2.  Competencia y profesionalidad técnica.
3.  Capacitación y desarrollo del talento.

2. A los efectos especificar, concretar y detallar la metodología precisa para evaluar los tres Factores 
a que se refiere el apartado anterior en la parte operativa y en la parte administrativa del personal que 
presta sus servicios del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón, desde la Gerencia de 
éste se podrán dictar las Instrucciones que se consideren necesarias, que serán en todo caso negocia-
das conjuntamente en una Mesa Técnica donde estén representadas todas las Secciones Sindicales. 

3. Los procedimientos de evaluación están sujetos a los principios de transparencia, objetividad, 
imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo de los derechos del personal comprendido 
en el ámbito de aplicación de la presente norma.

Artículo 9. Periodo de las evaluaciones
1. Las evaluaciones de los Factores previstos en el artículo anterior a los efectos de determinar una 

valoración positiva en el proceso de evaluación al desempeño se realizarán con periodicidad anual, y 
estarán referidas a la actuación profesional del personal incluido en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento durante el año natural a que corresponda, en proporción a los días de trabajo efectivo. 

2. A estos efectos se entenderán también como días efectivamente trabajados los correspondientes 
a los permisos retribuidos previstos en la normativa vigente; así como, por liberación sindical, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural e incapacidad temporal por contingencias pro-
fesionales.

3. El periodo de evaluaciones se sustanciará durante el primer trimestre del año, en relación con las 
actuaciones desarrolladas en el ejercicio natural inmediatamente anterior.

4. Una vez concluido el proceso de evaluación anual, las puntuaciones obtenidas se computarán a 
efectos del 31 de diciembre del ejercicio natural inmediatamente anterior y tendrá efectos en la carrera 
horizontal a partir del día siguiente de esa fecha.
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Artículo 10. Unidades de evaluación.
1. Previo al inicio de cada período de evaluación, desde la Gerencia del Consorcio de Bomberos de 

la Diputación de Castellón se determinará el listado de “unidades de evaluación”, y el nombre de perso-
nal que desarrollará las funciones de evaluadores o evaluadoras a quienes correspondan realizar la pro-
puesta de evaluación de éstas.

2. Cualquier modificación en la composición de estas unidades de evaluación deberá ser autorizada 
por el Diputado de Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón.

3. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Reglamento deberá ser informado de 
la unidad de evaluación de la que forma parte, así como el nombre de la persona que desarrollará las 
funciones de evaluador o evaluadora, y de cualquier cambio que durante los periodos de evaluación 
pudieran producirse.

Artículo 11. Personal evaluador
1. Los Jefaturas o mandos que establezca el Gerente, como personal evaluador o evaluadora de cada 

unidad de evaluación, determinarán las puntuaciones correspondientes al personal asignado a su unidad 
y las remitirá a la jefatura de servicio correspondiente, siempre antes del 15 de abril del ejercicio en curso 
para que emita el correspondiente informe resultante del proceso de evaluación. 

2. Para desempeñar las funciones encomendadas al personal evaluador será necesario ocupar un 
puesto superior jerárquico al de la persona evaluada y ostentar la condición de funcionario o funcionaria 
de carrera o personal laboral fijo empleado público.

3. Los evaluadores o evaluadoras deberán observar, registrar y valorar el desempeño del personal 
que, en cada caso, tengan asignado; así como, diagnosticar las necesidades de formación, informando 
a la persona evaluada sobre su rendimiento y desempeño e indicándole aquello en lo que consideren 
deba mejorar.

4. Los evaluadores o evaluadoras serán evaluados por una Comisión designada anualmente por la 
Gerencia del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón  

5. El Departamento de Formación del Consorcio de Bormberos la Diputación de Castellón incluirá 
en sus planes de formación aquellas acciones que resulten necesarias para facilitar la adquisición de los 
conocimientos, competencias y habilidades que requiera el personal evaluador para el correcto desarro-
llo de su función.

6. Asimismo, desde la Gerencia del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón se podrán 
dictar las Instrucciones que se consideren precisas para especificar, concretar y detallar la metodología 
concreta propia del proceso de evaluación, que serán negociadas conjuntamente en una Mesa Técnica 
donde estén representadas todas las Secciones Sindicales y el personal evaluador.

Artículo 12. Informe de evaluación.
1. El informe de evaluación es el documento que contiene la valoración individual realizada por el 

personal evaluador.
2. Del informe de evaluación se dará traslado al personal evaluado, quien en el plazo de siete días 

hábiles podrá realizar las alegaciones y observaciones que considere convenientes en el propio informe 
de evaluación.

3. Una vez concluido dicho trámite el personal evaluador remitirá la totalidad de los informes de 
evaluación, junto con las memorias y alegaciones que se hubiesen presentado, al Servicio de Recursos 
Humanos para que emita el correspondiente informe resultante del proceso de evaluación. 

4. En el plazo de 15 días hábiles después de la recepción del informe resultante del proceso de 
evaluación, se podrá solicitar la revisión del mismo ante el Comité Coordinador y de Garantías previsto 
en el artículo 23 del presente Reglamento.

5. A la solicitud de revisión se podrán acompañar los elementos que se estimen convenientes para 
precisar o completar los hechos y razones alegadas en la misma. El procedimiento de revisión concluirá 
con el informe definitivo del personal evaluador en un plazo máximo de 3 meses.

Artículo 13. Situaciones particulares.
Se considerará que la valoración de todos los Factores será en la proporción que proceda equivalente 

a servicio activo, durante el tiempo en que el personal se encuentre en alguna de las siguientes situa-
ciones: 
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a) Permiso por acción sindical;
b) Permiso por razones de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento; 
c) Permiso o excedencia voluntaria por razón de violencia de género o de violencia sexual; 
d) Servicios especiales; 
e) Servicio en otras administraciones públicas; 
f)  Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; 
g) Excedencia forzosa; 
h) Bajas por enfermedad común o accidente laboral con una duración superior a los tres meses.

CAPÍTULO II. Evaluación del Factor 1 - Orientación a objetivos y resultados.

Artículo 14. Objeto de la evaluación.
1. La evaluación de la orientación a objetivos y resultados pretende valorar tanto el cumplimiento de 

objetivos, como la implicación y contribución de los empleados y empleadas del Consorcio de Bomberos 
de la Diputación en la consecución de los mismos.

2. Las dimensiones en las que se compone este Factor son:
a) Los objetivos colectivos: acciones corporativas de actuación o mejora del servicio público orien-

tadas a un resultado para cada unidad de gestión, en un periodo determinado por el año natural. 
b) Los objetivos individuales: acciones de mejora del servicio público orientadas a un resultado y 

realizadas por una persona individualmente dentro del año natural. 
3. Los objetivos serán cuantificables, medibles y coherentes con las funciones y tareas encomendadas.
4. Se establecen cuatro fases para el despliegue total, a los efectos de la evaluación del desempeño, 

del Factor 1 previsto en el apartado primero del presente artículo. Estas fases son:
·  Fase 0 -Autodiagnóstico
·  Fase 1 -Mapa de Procesos
·  Fase 2 -Planificación Estratégica
·  Fase 3 -Gestión Avanzada

CAPÍTULO III. Evaluación del Factor 2 - Competencia y profesionalidad técnica.

Artículo 15. Objeto de la evaluación.
1. Este Factor valorará la competencia con la que las empleadas y empleados públicos del Consorcio 

de Bomberos de la Diputación de Castellón desarrollan las tareas asignadas, las iniciativas destinadas a 
la mejora de su eficacia, así como el nivel de desempeño mostrado.

2. Las dimensiones en las que se compone este Factor son:
a) Desarrollo de las tareas.
b) Implicación y compromiso.
3. La dimensión de desarrollo de las tareas asignadas se concretará para los subgrupos A1, A2 y B 

en los siguientes elementos evaluables:
a) Capacidad de toma de decisiones.
b) Capacidad de organización y planificación.
c) Capacidad de resolución de problemas.
d) Conocimientos técnicos.
4. La dimensión de desarrollo de las tareas asignadas se concretará para los subgrupos C1 y C2 y 

agrupaciones profesionales en los siguientes elementos evaluables:
a) Capacidad de aprendizaje.
b) Minuciosidad y responsabilidad.
c) Esfuerzo y perseverancia.
d) Conocimientos técnicos.
5. La dimensión de implicación y compromiso se concretará para todos los subgrupos en los siguien-

tes elementos evaluables:
a) Iniciativa.
b) Compromiso con la organización.
c) Colaboración con los compañeros
d) Uso eficiente del tiempo y de los recursos.
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Artículo 16. Objeto de la evaluación.
1. Desde la Gerencia se podrán dictar las Instrucciones que se consideren precisas para especificar, 

concretar y detallar la metodología concreta para evaluar este Factor, que serán elaboradas conjuntamente 
en una Mesa Técnica donde estén representadas todas las Secciones Sindicales.

2. Con carácter previo a la cumplimentación del informe de evaluación de competencia y profesio-
nalidad técnica, se articulará un proceso de diálogo entre la persona evaluadora y las personas evaluables 
sobre los aspectos de su actuación profesional y los resultados obtenidos durante un período de tiempo 
completo.

3. El personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo 2 del presente Reglamento podrá apor-
tar en dicho proceso de diálogo con el personal evaluador, una memoria valorando los aspectos relativos 
a su propia capacidad, a la calidad del trabajo desarrollado y a las condiciones en que se desarrolla la 
actividad profesional, opinando sobre los diferentes aspectos de su entorno laboral.

CAPÍTULO IV. Evaluación de Factor 3 - Capacitación y desarrollo del talento 

Artículo 17. Objeto de la evaluación.
1. Este Factor valorará el conjunto de actividades formativas realizadas por los empleados y las 

empleadas del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón, así como el esfuerzo realizado 
por estos para desarrollar y compartir su talento. 

2. En concreto, dicha evaluación se verificará mediante una valoración individual sobre las siguientes 
dimensiones:

a)  Formación.
b)  Transferencia del conocimiento.

Artículo 18. Formación objeto de valoración.
1. A los efectos de valorar positivamente la dimensión de la formación en los procesos de evaluación 

al desempeño de los empleados y empleadas del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón, 
se tendrán en cuenta los cursos de formación convocados, impartidos u homologados por el Consorcio 
de Bomberos de la Diputación de Castellón, o por otros órganos, centros, Universidades, Colegios Pro-
fesionales o unidades de cualquier Administración pública con competencia en materia de formación. 

2. Se valorarán asimismo los cursos convocados, impartidos u homologados por otros centros e 
instituciones oficiales de formación, siempre que guarden relación con la acción de la Administración 
Pública.

3. Los cursos impartidos por las Organizaciones Sindicales deberán estar homologados en los mis-
mos términos que en el párrafo anterior.

Artículo 19. Criterios de valoración.
1. Desde la Gerencia se podrán dictar Instrucciones que se consideren precisas para especificar, 

concretar y detallar la metodología concreta para evaluar la dimensión de la formación, que serán elabo-
radas conjuntamente en una Mesa Técnica donde estén representadas todas las Secciones Sindicales.

2. Solo serán tenidas en cuenta a los efectos de su valoración, aquéllas actividades formativas rea-
lizadas durante los tres años inmediatamente anteriores al que se realice el periodo de evaluación.

3. La valoración de la formación se realizará por la Jefatura de Formación.

Artículo 20. Transferencia del conocimiento objeto de valoración.
1. La dimensión de transferencia del conocimiento se concretará en los siguientes elementos eva-

luables:
a) Participación en congresos, jornadas y conferencias relacionadas con la actividad profesional e 

institucional, siempre que estén organizadas por instituciones ajenas al Consorcio de Bomberos de la 
Diputación de Castellón. A estos efectos, se entiende 

· Por congreso el encuentro profesional con el propósito de intercambiar, actualizar y perfeccionar 
conocimientos y experiencias.

· Por jornada se entiende aquella reunión profesional, normalmente monográfica y de programa 
cerrado, en la que se analizan problemas y se buscan soluciones sobre un sector particular de trabajo.
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· Por conferencia una disertación pública sobre algún tema profesional concreto.
b) Publicaciones, definidas como elaboraciones profesionales relacionadas con la Administración 

Pública editadas con fines divulgativos, tanto en formato digital como en papel.
c) Docencia: definida como la acción de impartir formación a empleados y empleadas públicas, den-

tro de las acciones formativas organizadas por el Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón, 
o por cualquier otro centro, Universidades, Colegios Profesionales o unidades de cualquier Administración 
pública con competencia en materia de formación. Se incluyen en este apartado tanto los cursos impar-
tidos bajo la modalidad presencial, como en formación online.

d) Formación a personal proveniente de acúmulo de tareas, becarios, estudiantes en prácticas y 
personal de nuevo ingreso.

e) Transferencia del conocimiento realizada con posterioridad a la realización de cursos de formación 
al resto de miembros del Departamento o, en su caso, transferencia de conocimiento interno dentro del 
mismo Departamento. 

f) La elaboración de Manuales, Guías o Instrucciones de funcionamiento, así como la metodología 
y los usos particulares de profesiones y oficios desarrolladas por cualquier empleado o empleada del 
Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón.

Artículo 21. Criterios de Valoración.
1. Desde la Gerencia se podrán dictar las instrucciones que se consideren precisas para especificar, 

concretar y detallar la metodología concreta para evaluar la dimensión de transferencia del conocimiento, 
que serán elaboradas conjuntamente en una Mesa Técnica donde estén representadas todas las Sec-
ciones Sindicales.

2. En todo caso, las actividades y méritos incluidos en la dimensión de transferencia del conocimiento 
a que se refiere el artículo anterior no podrán alcanzar un peso ponderado superior al 30% del Factor 3 
relativo a la capacitación y al desarrollo del talento.

3. La valoración de la transferencia del conocimiento se realizará por el superior jerárquico corres-
pondiente.

TITULO IV. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS GRADOS DE CARRERA
Artículo 22. Convocatoria, plazos, solicitudes

1. El procedimiento para el acceso a los grados de carrera se iniciará de oficio mediante convocato-
ria del órgano correspondiente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia el primer trimestre 
de cada año. El acceso se regirá por las bases de las respectivas convocatorias, que en todo caso se 
ajustarán a lo dispuesto en el presente Reglamento y en las demás normas aplicables.

2. El acceso a los distintos grados en los que se estructura la carrera horizontal deberá realizarse de 
manera voluntaria y previa solicitud telemática del personal interesado, dentro del plazo que se establezca 
en las convocatorias.

3. Una vez adquirido un grado de carrera no será necesario presentar solicitud para el acceso a un 
nuevo grado de carrera hasta que no se cumplan los requisitos y méritos previstos en el artículo 6 del 
presente Reglamento.

4. La tramitación del procedimiento para el acceso a los grados de carrera se realizará de forma 
electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 23. Coordinación, seguimiento y revisión
1. Con la finalidad de establecer unos criterios homogéneos en el funcionamiento de la carrera pro-

fesional horizontal de las empleadas y empleados públicos, realizar el seguimiento para su cumplimento 
e informar de cualquier tipo de discrepancia en las valoraciones, se crea un Comité Coordinador y de 
Garantías, cuyas funciones concretas serán:

a) Establecer criterios comunes para la gestión de la carrera profesional horizontal
b) Realizar el seguimiento para el cumplimiento de procedimiento.
c) Informar de cualquier incidencia en el procedimiento.
d) Estudiar e informar las solicitudes que se le formulen por el personal evaluado frente a las valora-

ciones realizadas en cada Factor que sea objeto de valoración.
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e) Solicitar cualquier tipo de información y aclaración que sea necesaria para la emisión del corres-
pondiente informe.

f) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento y sus normas de desarrollo.
g) Cualquiera otra que se disponga en norma reglamentaria.
2. El personal miembro del Comité Coordinador y de Garantías está obligado a mantener sigilo y 

secreto sobre los informes, las evaluaciones, las deliberaciones realizadas sobre las personas afectadas.
3. El Comité coordinador y de garantías estará compuesto por:
a)  Un Presidente, que lo será el de la Corporación o persona en quien delegue, 
b)  Un Secretario, que será el de la Corporación o persona en quien delegue, 
c)  De entre tres y cinco vocales nombrados de entre todos los empleados públicos del Consorcio 

de Bomberos de la Diputación de Castellón
4. A las reuniones del Comité podrá asistir, con voz pero sin voto, un representante de los trabaja-

dores por cada una de las secciones sindicales con presencia en el Consorcio de Bomberos de la 
Diputación de Castellón.

TÍTULO V – FINANCIACIÓN DEL SISTEMA DE CARRERA HORIZONTAL

Artículo 24. Financiación del Sistema de Grados de Desarrollo Profesional.
Los fondos destinados a financiar la carrera profesional serán los que se establezcan en los Presu-

puestos Generales de la Diputación provincial de Castellón y sus organismos dependientes, para cada 
ejercicio económico, y dentro de un contexto financieramente sostenible.

Artículo 25. Complemento de carrera administrativa.
1. Por la Comisión de Gobierno se procederá al reconocimiento de grado y la percepción mensual, 

distribuida en doce meses, que corresponda en función del calendario de aplicación del presente Regla-
mento y las disponibilidades presupuestarias.

2. En ningún caso, una vez implantado, se podrá percibir de forma simultánea el complemento de 
carrera por la progresión alcanzada en diferentes grupos o subgrupos o agrupaciones profesionales 
funcionariales.

3. El personal laboral que, tras la superación de un proceso que conlleve únicamente la adaptación 
de su relación jurídica, pase a integrarse en alguno de los cuerpos, agrupaciones profesionales funcio-
nariales o sus correspondientes escalas como personal funcionario de carrera, no verá interrumpida la 
progresión en su carrera profesional.

4. En su caso, el personal que cumpla todos los requisitos de la carrera profesional y evaluación al 
desempeño podrá alcanzar los máximos establecidos en la tabla siguiente,  de conformidad con los 
limites establecidos en la la Disposición Transitoria Quinta, in fine:

Grado 1 Grado 2 Grado 3 Grado 4

A1 190/mes 380/mes 570/mes 760/mes

A2 170/mes 340/mes 510/mes 680/mes

B 165/mes 330/mes 495/mes 660/mes

C1 150/mes 300/mes 450/mes 600/mes

C2 130/mes 260/mes 390/mes 520/mes

AA.PP. 110/mes 220/mes 330/mes 440/mes

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 

1. Se establece un periodo transitorio de implantación progresiva del sistema que podrá iniciarse en 
el ejercicio presupuestario correspondiente al de la aprobación del Reglamento que desarrolle el com-
plemento de carrera profesional y siempre vinculado a la cantidad que figure en el documento presu-
puestario.
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2. Todo ello en el contexto económico financiero y de previsión presupuestaria establecido en el 
marco del artículo 24 del presente Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 
En el plazo de un mes desde la aprobación del presente Reglamento se designarán los miembros 

del Comité Coordinador y de Garantías a que hace referencia el artículo 23 por acuerdo del órgano com-
petente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. 
1. El personal al cual se le aplique este Reglamento, y que a su entrada en vigor se encuentre pres-

tando servicios en del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón, con independencia de su 
nombramiento como persona funcionaria, contratada laboral, interina o por mejora de empleo, o en 
alguna de las situaciones particulares enumeradas en el artículo trece de este Reglamento, se integrará 
en el GPD en función de la antigüedad que tenga reconocida en cualquier Administración pública. 

2. Para computar el tiempo mínimo de permanencia previsto en el artículo 7.1 del presente Regla-
mento se tendrá en cuenta el tiempo en situación de servicio activo por cualquiera de los sistemas de 
provisión previstos normativamente.

3. En el caso de que durante el tiempo mínimo de permanencia la persona interesada haya estado 
en situación de servicio activo en cuerpos o agrupaciones profesionales funcionariales pertenecientes 
a los distintos grupos o subgrupos de titulación, dicho tiempo mínimo de permanencia se computará de 
forma proporcional, según el grupo o subgrupo en el que haya estado en activo. Para ello, se acumulará 
el tiempo trabajado previamente en puestos de trabajo de otro grupo o subgrupo, multiplicándolo por el 
factor que le corresponda, según el cuadro siguiente

Grupos/
Subgrupos 
actuales

A1 A2 B C1 C2 APF

A1 1 0,89 0,87 0,79 0,68 0,58

A2 1 1 0,97 0,88 0,76 0,65

B 1 1 1 0,91 0,79 0,67

C1 1 1 1 1 0,87 0,73

C2 1 1 1 1 1 0,85

APF 1 1 1 1 1 1

4. El tiempo de servicios prestados mediante nombramiento provisional por mejora de empleo en 
puestos de trabajo adscritos a cuerpos diferentes al de pertenencia computará a efectos de carrera 
profesional en el grupo o subgrupo del puesto en el que esté adscrito en mejora de empleo. Para el 
personal que tenga reconocido un GDP y pase a desempeñar un puesto de trabajo de un grupo o sub-
grupo superior mediante nombramiento provisional por mejora de empleo, el tiempo en los grupos o 
subgrupos inferiores se recalculará, aplicando lo dispuesto en el apartado 3.

5. Los servicios prestados en puestos de trabajo de un colectivo profesional que hubiera sido objeto 
de una reclasificación mediante un plan de ordenación de personal que supusiera el paso a un grupo o 
subgrupo superior, se entenderán prestados en este último sin la aplicación de los factores de ponde-
ración previstos en el apartado 3.
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6. Al personal que desempeñe puestos de trabajo con jornada anual inferior a la ordinaria, a tiempo 
parcial y a aquellos que ejerzan el derecho a la reducción de su jornada de trabajo por motivos familiares 
y personales, a efectos del reconocimiento de niveles de carrera profesional horizontal, se les computará 
el tiempo de desempeño en los mismos términos que al personal con jornada de trabajo ordinaria, sién-
doles de aplicación los criterios generales establecidos en este reglamento para el acceso y progresión 
en el sistema de carrera.

7. Los reconocimientos de antigüedad producidos con posterioridad a la entrada en vigor del Regla-
mento no tendrán incidencia en esta carrera horizontal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. 
1. De conformidad con el artículo 9.3 del presente Reglamento, el desarrollo efectivo de las evalua-

ciones derivadas del Título III se ajustará en todo caso al siguiente calendario:
Enero/febrero del primer año implantación, se desarrollará la evaluación al desempeño sobre los 

siguientes factores y dimensiones: 
•  Autoevaluación (F1a)•  Formación (F3a)
Enero/febrero del segundo año de implantación de carrera, se desarrollará la evaluación al desempeño 

sobre los siguientes factores: 
•  Mapa de procesos (F1a)
•  Desarrollo tareas (F2a)
•  Transferencia del conocimiento (F3b)
Enero/febrero del tercer año de implantación, se desarrollará la evaluación al desempeño sobre los 

siguientes factores: 
•  Planificación estratégica (F1b)
•  Implicación y compromiso (F2b)
Enero/febrero del cuarto año de implantación, se desarrollará la evaluación al desempeño sobre los 

siguientes factores: 
·  Gestión avanzada (F1b)
2. Desplegado en su totalidad el anterior calendario, será imprescindible alcanzar, al menos, una 

puntuación mínima del 50% en cada uno de los tres factores previstos en el apartado primero para 
obtener una valoración global positiva en la evaluación al desempeño. 

3. En tanto en cuanto el modelo no esté desplegado en su totalidad, la forma en que se producirá 
la valoración de los Factores y sus dimensiones, y su peso específico en el cómputo global de la evalua-
ción, se determinará por Gerencia del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón a través de 
unas Instrucciones que serán elaboradas conjuntamente en una Mesa Técnica donde estén representa-
das todas las Secciones Sindicales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. 
La implementación de la carrera administrativa horizontal no puede entenderse,  complemento 

económico, como elemento estratégico para motivar al personal empleado y alinear los objetivos indi-
viduales con los corporativos. 

Este concepto forma parte de las retribuciones complementarias del personal funcionario de acuerdo 
con el artículo 24 a) del TREBEP.

El progreso del personal funcionario público en los distintos tramos o niveles de la carrera adminis-
trativa horizontal debería comportar una recompensa económica, de conformidad con el artículo 17 a) 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP en adelante).

Mediante las sucesivas leyes de presupuestos generales del Estado, se establecen límites a los 
incrementos globales de las retribuciones de los empleados públicos en cada anualidad, como medida 
de contención del gasto público, al amparo de los artículos 149.1.13 y 156.1 de la Constitución Española, 
así pues la implementación de la carrera administrativa no debe superar estos límites globales.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Desarrollo de la norma
Se faculta al Diputado del Consorcio de Bomberos de la Diputación de Castellón  para dictar cuántas 

disposiciones requiera el despliegue y ejecución del presente Reglamento.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Plazo de revisión.
El presente Reglamento será objeto de revisión y negociación sindical, como mínimo, cada 4 años.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor
Este Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 

la Provincia, según lo establecido en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

ANEXO I. BAREMO DE PUNTUACIÓN PARA EL ACCESO Y LA PROGRESIÓN DE LA CARRERA

Factores de 
evaluación Dimensiones

Grado I. 
Puntuación 

máxima

Grado II. 
Puntuación 

máxima

Grado III. 
Puntuación 

máxima

Grado IV. 
Puntuación 

máxima

Orientación a 
objetivos y 
resultados

Objetivos 
colectivos 20  25  30  40

Objetivos 
individuales 20  25 30  40

Competencia y 
profesionalidad 

técnica

Desarrollo de 
tarea 15 18,75 22,5  30

Implicación y 
compromiso 15 18,75 22,5  30

Capacitación y 
desarrollo del 

talento

Formación 20  26,25 31,55  42

Transferencia del 
conocimiento 10  11,25 13,5  18

Proceso de 
evaluación Grado I Grado II Grado III Grado IV

Puntuación 
máxima 100 125 150 200

Puntuación 
requerida para 

superar la 
evaluación

60 / 60% 75 / 60% 90 / 60% 120 / 60%

De conformidad con los establecido con el artículo 8.2 del presente Reglamento, será preciso deta-
llar las diferencias para la obtención de cada una de las puntuaciones previstas en la tabla superior 
teniendo en cuenta las particularidades de las Unidades Operativas y las de las Unidades que prestan 
servicios administrativos. 

En Castellón de la Plana, a 24 de julio de 2024
DIPUTADO DEL CONSORCIO, DAVID VICENTE SEGARRA.
OFICIAL MAYOR DE LA EXMA. DIPUTACIÓN, MONTSERRAT PARICIO COMINS.
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